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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD" 

ACUERDO REGIONAL N° 054-2019-GRJICR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 05 días de febrero de 2019, en la 

Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el 

Artículo 2° de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que 
los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho público 
que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Artículo 128° del Reglamento Interno de Consejo; Corresponde a la Comisión de 
Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, pronunciarse sobre 
los asuntos que deben ser resueltos por el Consejo Regional, referidas a la finalidad, misión y las 
funciones específicas Regionales relacionadas a: r) Normar sobre los asuntos y materias de su 
responsabilidad y la proposición de las iniciativas legislativas correspondientes. 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los Artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

Que, la Consejera TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA, pide un informe a Gerencia General, y a 
las oficinas involucradas en razón que en la Gestión anterior el Ministerio de Transporte y Comunicaciones 
transfirió al Gobierno Regional Junín un monto de casi 22 millones, para que se haga el Proyecto de 
Descentralización de la Carretera Central, sin embrago no existe ese proyecto todavía no está ni 
elaborado y se quiere saber el estado situacional de ese proyecto. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: SOLICITAR, un informe escrito a Gerencia General respecto al estado 
situacional del proyecto de descentralización de la carretera central. En razón que en la Gestión anterior 
el Ministerio de Transporte y Comunicaciones transfirió al Gobierno Regional Junín un monto de casi 22 
millones, sin embargo no existe a la fecha proyecto alguno. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, 05 días del mes de Febrero del año dos mil diecinueve. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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